
DECRETO N°

LAJA, 18 de enero de 2013

VISTOS:

1.- Normar para el empleo de timbre de cajeros de la tesorería Municipal

2.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de renovar los timbre de Caja Nros. 1, 2 y 3 usados por los cajeros y
deteriorados por el tiempo de uso

RESUELVO:

1.- DÉSE de baja a contar del día 21 de Enero del 2013, los timbre de Caja de la
Tesorería municipal, numero 1, 2 y 3 que señala " TESORERÍA CAJA", de acuerdo a
ANEXO N°1

2.- REEMPLÁCENSE por los siguientes nuevos y que contienen la denominación:

N* 1 TESORERÍA CAJA

N* 2 TESORERÍA CAJA

N* 3 TESORERÍA CAJA

N* 4 TESORERÍA CAJA

(José Iraira P.)

( Samuel Parada A.)

(Nancy Arroyo I.)

(Ivonne Navarrete M)

ANÓTESE, COMUNIQÚESE A TODOS LOS DEPARTAMENTOS
WIUNICIPALES PARA SU CONOCIMIENTO Y ARCHÍVESE.

SEPULVEDA MORA
ARIOfVIUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:/
Depto. municipales
Archivo SSMM/
Tesmu

L C A L D E

www.munilaja.cl


